
Nº 138/SEC/22

Valparaíso, 22 de marzo de 2022.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de la moción, informe y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su

aprobación al proyecto de ley que prohíbe informar las deudas contraídas para financiar

atenciones de salud, correspondiente al Boletín N° 14.211-11:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Intercálase,  en  el  inciso  segundo  del

artículo 17 de la ley N° 19.628, sobre protección de la vida privada, con el objeto de

prohibir que se informe sobre las deudas contraídas para financiar servicios y acciones

de salud, a continuación de la expresión “en cualquiera de sus niveles;”, lo siguiente: “ni

las  deudas  contraídas  con  prestadores  de  salud  públicos  o  privados  y  empresas

relacionadas, en el marco de una atención o acción de salud ambulatoria, hospitalaria o

de emergencia sean éstas consultas, procedimientos, exámenes, programas, cirugías u

operaciones;”.

Artículo transitorio.- La presente ley entrará en vigencia a

partir  de  los  ciento  ochenta  días  posteriores  a  la  publicación  de  la  misma.  Los

responsables de los registros o bancos de datos personales que almacenan y comunican

información sobre las obligaciones a que se refiere el artículo anterior deberán eliminar

todos los datos relacionados con éstas, en el plazo señalado anteriormente.”.

- - -

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados



Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ÁLVARO ELIZALDE SOTO 
                         Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 

 

2


